
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 405/2026
Fecha Resolución: 08/06/2026

. 

Aprobación lista provisional de Admitidos/Excluídos al Proceso de Selección de funcionario/a interino/a
para la provisión del puesto de Secretaria y constitución de bolsa de interinidad.

  Mediante Resolución de Alcaldía n.º 328/2026 de fecha 8 de mayo de 2026, se aprobó la
convocatoria  y  Bases reguladoras del  proceso selectivo  de funcionario/a  interino/a  para  la
provisión del puesto de Secretaria y constitución de bolsa de interinidad, publicadas en el BOP
n.º 89 de 12/05/2026. 

Con fecha 26/05/2026, nº de registro de entrada 4279, D. Jose Antonio García Ocaña,

interpone recurso de reposición contra la Resolución de Alcaldía nº 328/2026 de fecha 8 de

mayo de 2026. 

Habiendo expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en el referido

proceso de selección. 

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en el

artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General  del  Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y  Promoción Profesional  de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de

Régimen Local,RESUELVO: 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: 

Relación  de  Aspirantes

ADMITIDOS

DNI Causa

Álvarez González, Rocío 48855992J  

Álvarez Rubio, África 47208062X  

Bueno Moreno, José Antonio 75746199T  

Caro Palazón, Guillermo 29517881A  

Carreño García, María Rosario 52257564T  

Díaz García, Laura Mía 45868267B  
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Gallego González, Rosa María 28913028G  

García Ocaña, José Antonio 52256095A  

García Ocaña, Manuel Salvador 52299496A  

Garzón Álvarez, Enrique 48953282J  

González Fernández, David 27313683X  

Herrera Moreno, José Fabio 48820610N  

Oliva Ramírez, Elena 47504872M  

Ríos López, Mª Carmen 34044429J  

Ruiz Sánchez, Ezequiel 20430847Q  

Santos Bonilla, Rocío del Rosario 47339419Z  

 

 Relación de Aspirantes EXCLUÍDOS 

 DNI Causa

González Pérez, Guillermo Manuel 26976509Q Título

Lozano Simón, Ángel 17763733N Tasas, Anexo II

 

 SEGUNDO.  Conceder a los aspirantes un plazo de  diez días hábiles,  a partir de la

publicación de este anuncio en la sede electrónica, para formular reclamaciones o subsanar los

defectos que hayan motivado su exclusión.  

TERCERO. Habiéndose  interpuesto  recurso  de  reposición  contra  la  Resolución  de

Alcaldía n.º 328/2026 de fecha 8 de mayo de 2026, publicada en el BOP n.º 89 de 12 de mayo

de 2026, por la que se aprueba la convocatoria y Bases reguladoras del proceso selectivo de

funcionario/a interino/a para la provisión del puesto de Secretaria y constitución de bolsa de

interinidad, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 y 82 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por la

presente se abre un periodo de audiencia por un plazo de diez días para que los interesados

puedan  examinar  el  expediente  a  los  efectos  de  alegar  y  presentar  los  documentos  y

justificaciones  que  estime  pertinentes.  
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A estos efectos se le informa que puede acceder al mismo en la Secretaría General del

Ayuntamiento de El Coronil, con dirección en la Plaza de la Constitución, 1, 41760 El Coronil,

Sevilla 

CUARTO. Designar como miembros del Tribunal a los propuestos por la Diputación de

Sevilla de conformidad con escrito recibido el 25/05/2026: 

Miembros Identidad

Presidencia Dª Mercedes Duque Cambas. Área de Concertación

de la Diputación de Sevilla

Suplencia Dª  Vanesa  Lebrero  Pereira.  Área  de  Cultura  y

Ciudadanía  de  la  Diputación  de  Sevilla  de  la

Diputación de Sevilla

Vocalía 1 D.  Máximo Gómez del  Castillo  Reguera.  Área  de

Concertación  de  la  Diputación  de  Sevilla  de  la

Diputación de Sevilla

Suplencia Dª. Margarita Ruiz Esteban. Área de Concertación

de la Diputación de Sevilla

Vocalía 2 Dª. Rocío Huertas Campos. Área de Concertación 

de la Diputación de Sevilla

Suplencia D.  Francisco  Javier  Sánchez  García.  Área  de

Concertación  de la Diputación de Sevilla

Vocalía 3 Dª.  Mercedes  Guerra  Gallardo.  Área  de

Concertación  de la Diputación de Sevilla

Suplencia D.  José  M.ª  Ramírez  Asencio.  Área  de

Concertación  de la Diputación de Sevilla

Secretaría Dª. Ana Rodríguez Angulo. Área de Concertación 

de la Diputación de Sevilla

Suplencia Dª  María  Menéndez  Fernández.  Área  de

Concertación  de la Diputación de Sevilla

 

 CUARTO. Notificar  la  presente  resolución  a  los  miembros  designados  para  su
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conocimiento y efectos oportunos. 

QUINTO. Publicar  la  relación  provisional  de  admitidos  y  excluidos,  así  como  la

composición del Tribunal de Selección, en la sede electrónica de este Ayuntamiento.  

Lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. José López Ocaña  en El Coronil a
fecha de la firma electrónica.

El Alcalde

Fdo. José López Ocaña
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